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Disposición

Número: 

Referencia: modificación manual de cierre anual

 
VISTO la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº
24.156 y sus modificaciones, el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, el Decreto N° 561 de
fecha 6 de abril de 2016, la Disposición N° 71 de fecha 28 de diciembre de 2010 de la CONTADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la
SECRETARÍA DE HACIENDA del Ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus
modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que el inciso h) del Artículo 91 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional Nº 24.156 define la competencia de la CONTADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE
HACIENDA del Ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, para preparar anualmente
la Cuenta de Inversión que contempla la CONSTITUCIÓN NACIONAL, a fin de su presentación ante el
HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que el Artículo 95 de dicha Ley determina el contenido mínimo de la citada Cuenta de Inversión.

Que el Decreto N° 561 de fecha 6 de abril de 2016, aprueba la implementación del Sistema de GESTIÓN
DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración,
seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público
Nacional. Dicho Sistema actuará como plataforma para la implementación de gestión de expedientes.

Que a través de la Disposición N° 71 de fecha 28 de diciembre de 2010 y modificatorias de la
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, se aprobó el Manual de Cierre de Ejercicio Anual.

Que la Disposición N° 13 de fecha 29 de diciembre de 2017 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN, actualizó dicho manual.

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario continuar la actualización del Manual de Cierre de Ejercicio
Anual.

Que la presente medida se dicta en función de las disposiciones del Artículo 91 de la Ley de



Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus
modificaciones.

 

Por ello,

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícánse los capítulos Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de la Seguridad Social y Empresas y Sociedades del Estado, del Manual de Cierre de Ejercicio
Anual aprobado por la Disposición N° 71 de fecha 28 de diciembre de 2010 y modificatorias, de la
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, los que quedarán redactados de
la siguiente manera:

 

“ADMINISTRACIÓN CENTRAL

I CUADROS Y ANEXOS

FONDOS FIDUCIARIOS

 

Los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central deberán remitir la información que
a continuación se detalla, relativa a los Fondos Fiduciarios constituidos en el ámbito de su competencia:

a. Denominación y Saldo del (de los) Fondo (s) Fiduciario (s) al 31 de Diciembre del Ejercicio que se
cierra

b. Fecha y Norma Legal de Constitución
c. Movimientos del Ejercicio que se cierra
d. Indicación de los fideicomisarios
e. Copia certificada del contrato de fideicomiso y documentos complementarios

Asimismo, deberán presentar los siguientes cuadros:

Cuadro 10.3 – “Cuenta Ahorro – Inversión – Financiamiento – Fondos Fiduciarios del
Estado Nacional”

Cuadro 10.3.1   – “Transferencias Corrientes y de Capital – Fondos Fiduciarios del
Estado Nacional”

Cuadro 10.3.2. – “Detalle de Gastos Corrientes  –  Bienes  y  Servicios - Fondos
Fiduciarios del Estado Nacional”

Cuadro 10.3.3.  –  “Detalle de Gastos  de  Capital - Inversión  Real Directa – Fondos
Fiduciarios del Estado Nacional”

Cuadro 10.3.4. – “Detalle de Transferencias Otorgadas para Financiar Gastos 
Corrientes y de Capital - Fondos Fiduciarios del Estado Nacional”

Conjuntamente con dicha información deberán presentar los siguientes Estados (con sus
respectivas Notas y Anexos):



 

a. Balance General comparativo con el ejercicio anterior
b. Estado de Resultados
c. Estado de Evolución del Patrimonio Neto
d. Estado de Origen y Aplicación de Fondos
e. Estado de Situación Patrimonial Resumido

La presentación de los Cuadros y Estados de los apartados a) a d), mencionados precedentemente,
así como la generación del e), se efectuarán a través del SIFEP –Sistema de Información
Financiera para Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes Excluidos del Presupuesto
Nacional, a cuyo efecto deberán ingresar al SIFEP con autenticación por medio de la Clave Fiscal
de AFIP.

En caso de no poseer Fondos de este tipo, deberán informar mediante nota aclaratoria sobre la
inexistencia de dichos fondos en el ámbito de su competencia.

La información solicitada, debidamente firmada por los Responsables de los Fondos Fiduciarios de
la Administración Central, deberá ser presentada por intermedio de los Servicios Administrativo
Financieros de la Jurisdicción en la que dependan antes del 28 de febrero del año siguiente al que
se cierra o día hábil posterior.

 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS E INSTITUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

I CUADROS Y ANEXOS

FONDOS FIDUCIARIOS

Los Organismos Descentralizados y las Instituciones de la Seguridad Social deberán remitir la
información que a continuación se detalla, relativa a los Fondos Fiduciarios constituidos en el
ámbito de su competencia:

a. Denominación y Saldo del (de los) Fondo (s) Fiduciario (s) al 31 de Diciembre del Ejercicio que se
cierra

b. Fecha y Norma Legal de Constitución
c. Movimientos del Ejercicio que se cierra
d. Indicación de los fideicomisarios
e. Copia certificada del contrato de fideicomiso y documentos complementarios

Asimismo, los organismos deberán presentar los cuadros que a continuación se detallan:

Cuadro 10.3 –  “Cuenta Ahorro     –    Inversión – Financiamiento – Fondos

Fiduciarios del Estado Nacional”

Cuadro    10.3.1 –  “Transferencias     Corrientes  y  de     Capital  –  Fondos

Fiduciarios del Estado Nacional”

Cuadro 10.3.2. –  “Detalle de Gastos Corrientes – Bienes y Servicios  Fondos Fiduciarios
del Estado Nacional”

Cuadro 10.3.3.  –  “Detalle de Gastos  de  Capital -  Inversión Real Directa – Fondos



Fiduciarios del Estado Nacional”

Cuadro 10.3.4. – “Detalle de Transferencias Otorgadas para Financiar Gastos

Corrientes y de Capital - Fondos Fiduciarios del Estado Nacional”

Conjuntamente con dicha información deberán presentar copias de los siguientes Estados
(con sus respectivas Notas y Anexos):

a. Balance General comparativo con el ejercicio anterior
b. Estado de Resultados
c. Estado de Evolución del Patrimonio Neto
d. Estado de Origen y Aplicación de Fondo
e. Estado de Situación Patrimonial Resumido

La presentación de los Cuadros y Estados de los apartados a) a d), mencionados
precedentemente, así como la generación del e), se efectuarán a través del SIFEP –Sistema de
Información Financiera para Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes Excluidos
del Presupuesto Nacional, a cuyo efecto deberán ingresar al SIFEP con autenticación por
medio de la Clave Fiscal de AFIP.

En caso de no poseer Fondos de este tipo, deberán informar mediante nota aclaratoria sobre la
inexistencia de dichos fondos en el ámbito de su competencia.

La información solicitada, debidamente firmada por los Responsables de los Fondos
Fiduciarios, deberá ser presentada por dichos Servicios hasta el 28 de febrero del ejercicio
siguiente al que se cierra, o día hábil posterior.

 

EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO

I CUADROS Y ANEXOS

Los Entes citados en el inciso b) del Artículo 8º de la Ley Nº 24.156, incluidas las Empresas y Entes en
Estado de Liquidación y las Empresas Residuales, deberán elaborar y presentar conforme a los plazos
previstos en la Resolución de Cierre de Ejercicio Anual que a tales efectos emita la SECRETARÍA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA (en adelante Resolución de Cierre), los Cuadros que se
indican a continuación:

Cuadro 6 –“Estado de la Deuda Pública Indirecta”

Cuadro 10.2 –“Cuenta Ahorro –Inversión –Financiamiento –Empresas y Sociedades del Estado”

Cuadro 10.2.1 –“Transferencias Corrientes y de Capital –Empresas y Sociedades del Estado”

Cuadro 10.2.2. –“Detalle de Gastos Corrientes –Bienes y Servicios –

Empresas y Sociedades del Estado”

Cuadro 10.2.3. –“Detalle de Gastos de Capital –Inversión Real Directa –

Empresas y Sociedades del Estado”.

Quedan excluidas de la presentación de los cuadros antes mencionados las Empresas Públicas Financieras y
los Bancos Oficiales.



Asimismo, deberán presentar los siguientes Estados (con sus respectivas Notas y Anexos):

a) Balance General comparativo con el ejercicio anterior

b) Estado de Resultados

c) Estado de Evolución del Patrimonio Neto

d) Estado de Origen y Aplicación de Fondos.

e) Estado de Situación Patrimonial Resumido

La presentación de los Cuadros y Estados de los apartados a) a d), mencionados precedentemente, así como
la generación del e), se efectuarán a través del SIFEP –Sistema de Información Financiera para Empresas
Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes Excluidos del Presupuesto Nacional, a cuyo efecto deberán
ingresar al SIFEP con autenticación por medio de la Clave Fiscal de AFIP.”

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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